
Estimado Consejo Editorial de la revista Estudios sobre Educación: 

A continuación le enviamos el trabajo titulado ‘Diseño y Validación del Cuestionario de 

Percepción del Profesorado de Educación Primaria sobre la Inclusión de las Competencias 

Básicas (#ICOMpri3)’, cuyos autores son Antonio Calderón, José Luis Arias-Estero, Lourdes 

Meroño y Antonio Méndez-Giménez. 

El presente manuscrito persigue dar respuesta a una de las mayores incógnitas del sistema 

educativo actual como es conocer la percepción del profesorado sobre la inclusión de las 

competencias básicas en el currículum de Primaria. Dado que en la actualidad, la incorporación 

en el currículo de las competencias básicas o clave en Europa es uno de los mayores tópicos de 

debate a nivel nacional e internacional. Ante la inexistencia de instrumentos en esta temática de 

estudio se presenta el procedimiento detallado y riguroso de validación del Cuestionario de 

Percepción del Profesorado de Educación Primaria sobre la Inclusión de las Competencias 

Básicas (#ICOMpri3). El instrumento contó con evidencias externas de validez, dado que los 

resultados de percepción del profesorado sobre la inclusión de las competencias básicas en el 

currículo de Educación Primaria convergen con la literatura revisada en torno a las 

competencias, en particular, y al contexto educativo, en general. Se muestra así un instrumento 

útil a la vez que necesario para conocer la percepción del profesorado en el contexto escolar 

que podría contribuir a un diseño curricular más coherente con las necesidades docentes reales.  

Se solicita su evaluación, dado que se trata de un trabajo que no ha sido difundido ni publicado 

anteriormente, y es enviado únicamente a la Revista Estudios sobre Educación para su 

evaluación y publicación si procede. Tal como indica las normas le cedemos los derechos al 

Editor. Se acepta la introducción de cambios en el manuscrito por parte de la redacción de la 

revista. 

Le agradecemos que considere la evaluación del manuscrito y quedamos a su completa 

disposición. 

Atentamente, 
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